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ACTA DE LA DE VALORA CION DEL INFORME TECNICO SO RECI D CO
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CONTRATO.
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D. Ángel Santoyo Sánchez
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SECRETARIA:

D. Carmen Mu Aznar Ataz
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En una de las dependencias de la Consejería,
siendo las 10:00 horas del día veinticuatro dejulio de dos mil diecinueve, se constituye la
Mesa de Contratación, integrada por las
personas al margen expresadas, al objeto de
determinar si las empresas que incurrían en
baja anormal o desproporcionada han
justificado su oferta, y si están incluidas o no
en el proceso de licitación para contratar por
procedimiento abierto con un único criterio de
adjudicación, la oferta económica, la ejecución
del contrato ..REHABILITACIóN 

DE
COLECTORES DE SANEAMIENTO EN CALLES
ANTONIO REVERTE Y LAGUNAS DE RUIDERA
_LOS URRUTIAS, T.M. DE CARTAGENA,"

Jefe de sección de contratación señalar en este momento que todos los
integrantes de la Mesa declaran que noconculÏe en ellos ninguna circunstancia que haga incompatible su presencia en la Mesa.

Iniciado el acto por la Sra. Presidenta, se procede a la lectura del informe emitidopor el vocal, sobre las justificaciones presentadai d. lu, ofertas en presunción de valoresanormales o desproporcionados por tres de las siete licitadoras afectaàas.
La Mesa, a la vista de dicho informe, que se anexa a esta acta como parteintegrante de su contenido, acuerda proponer al órgàno de contratación lo siguiente:

- Debe excluirse a- la empresa AQUATEC, s.A.u.: QU€ aporta un escrito con diversasconsideraciones sobre la empresa, obras similares reilizadas y relación de empresa delgrupo empresarial' al no incluir justificación de precios para los costes de las unidades deproyecto, por lo que la oferta presentada no tiene ,n ,opårt" debidamente documentado yaque no se aporta documentación justifi cativaparavalorarla.

- Debe excluirse a la empresa LICUAS, s.4., dado que no es posible valorar esta oferta, alaportar un escrito sobre diversas consideraciones de la empresa, relación de personaltécnico y varios certificados: clasificación, bancario, ISo 9001 y 14001, pero nodocumentación j ustifi cativa.



- Debe excluirse a la empresa INSITUFORM TECHNOLOGIES IBÉRICA, S'4, que

presenta un escrito con varias consideraciones sobre la baja ofertada. Analiza costes

indirectos incluyendo personal, tasas de dirección de obra, imprevistos y control de

calidad. El cálculo de los gastos generales alcanzael 11,38 o/oy el beneficio industrial el 6
o/o del presupuesto de ejecución material de la oferta presentada. Se mantiene el coste del

proyecto en las medidas de seguridad y salud.

in"iuy" justificación de algunos precios, según precios de materia prima, mano cle obra y

maquinaria.
nn èt cálculo de los gastos de personal técnico y administrativo, el coste estimado es

demasiado bajo si se han tenido en cuenta salarios, experiencia, seguridad social, dietas,

pernoctas y el plazo total de la obra, por lo que no se puede concluir que se destinen los

recursos técnicos necesarios parala ejecución de las obras'

En la justificación de los precios de mano de obra, no justifìca de manera detallada el

incremento de coste de las horas extras y seguridad social de los salarios'

En cuanto al cálculo de los rendimientos estimados en las unidades de obra justificadas se

considera que Son elevados teniendo en cuenta obras similares.
para los piecios de determinadas unidades de obra aplica directamente la oferta de un

subcontratista, si bien se entiende que dichos trabajos deberán estar supervisados por un

encargado de Insituform, por lo que habríaque sumar su coste al precio unitario.

Además mantiene precios de proyecto sin justificar el motivo de mantener dichos precios y

otros no.

- por último, deben excluirse, al no haber presentado justificación 
1þu1a, 

las licitadoras

STLIMA, S.L, AVANCE, S.L., AICO TECNOLOGÍA, S.L. Y POCERIA Y SONDEOS

2000, sL..

Así pues, vna vezexcluidas las ofertas incursas en defectos insubsanables de acuerdo con

el ar1ículo 84 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones

Publicas, así como de aquellas que se estimen que no pueden ser cumplidas. se considera

que procede aplicar la siguiente puntuaciônacada una de las oferlas presentadas y no

excluidas:

EMPRESA OFERTA ECONOMICA PUNTUACIÓN

11 ENEAS SERVICIOS INTEGRALES, S.A 53.166,63 2,77

16 SERVIMAR 2008, S.L.U 52.299,30 14,78

14 CONSTRUCCIONES SANGONERA, S.A 49.369,47 55,35

9 GONZALEZ SOTO, S.A 48.707,00 64,52

4 CESYR ESTUDIOS Y CONSTRUCCION, S.L 48.705,60 64,54

5 RIEGOS AGRICOLAS, S.L 46.375,60 91 ,22

2 CONSTU-ARCHENA, S.L 45.900,00 92,39

't2 ARTERIEGO, S.L 45.362,00 93,72

6 FORUM SAN PATRICIO, S.A 44.438,37 96,01

3 CONSTRUCCIONES INIESTA, S.L 44.385,02 96,14

18 ALSERTRANS, S.L 44.257,12 96,46
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8
CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES
SANCHEZ LOPEZ, S.L.U

43.482,74 98,37

15
SAN]TEC GESTION INTEGRAL DEL
SANEAMIENTO. S.A

42.825,34 100,00

19 INSITUFORM TECHNOLOGIES IBERICA, S.A 39.722,66 EXCLUIDA

10 AVANCE Y DESARROLLO DE OBRAS, S.L 36.914,71 EXCLUIDA

17 LICUAS, S.A 36.465,42 EXCLUIDA

13 AICO TECNOLOGIA, S.L 35.742,19 EXCLUIDA

1
SERVICIOS TECNICOS DE LIMPIEZAS
INTEGRALES MIGUEL ARIAS, S.L

34.154,64 EXCLUIDA

7
AQUATEC PROYECTOS PARA EL SECTOR
DEL AGUA, S.A.U

33.060,63 EXCLUIDA

20 POCERIA Y SONDEOS 2OOO, S.L.U 25.578,00 EXCLUIDA

A la vista de este informe, la Mesa propondrá al Órgano de contratación adjudicar el
CONtTAtO dE ObTAS 

..REHABILITACIÓN DB COLECTORES DE SANEAMIENTO EN
CALLES ANTONIO REVERTE Y LAGUNAS DE RUIDERA _ LOS URRUTIAS, T.M. DE
CARTAGENA"., a la empresa SANITEC REHABILITACIÓN, S.L., en el precio
ofertado de CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON
TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (42.825,34 €), por ser la oferta más ventajosa por
aplicación del criterio de valoración de las ofertas establecido en la letra L del anexo I del
PCAP, previa acreditación por la misma de que dispone de la capacidad y solvencia
exigida en el PCAP y demás requisitos exigidos en la LCSP:

Y sin más asuntos que tratar, se da por terminadala sesión a las 10:30 horas del día
antes citado.
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